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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña María Cristina Bejarano Martínez, se-
cretaria de la Sección Primera de la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Hago saber: Que en el recurso de suplica-
ción registrado en esta Sección con el nú-
mero 1.238 de 2009, a instancias de don
Francisco Jiménez López y don José María
Jiménez Rísquez, frente a “Barlancáster,
Sociedad Limitada”, “Probelal, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Sentencia número 580 de 2009
Ilustrísimos señores don Ignacio Moreno

González-Aller, presidente; don Juan Mi-
guel Torres Andrés y doña María José Her-
nández Victoria.—En Madrid, a 17 de julio
de 2009.

Habiendo visto en recurso de suplicación
los presentes autos la Sección Primera de la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, compuesta por los ilus-
trísimos señores citados, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 117.1 de la Consti-
tución española de 27 de diciembre de 1978,
en nombre de Su Majestad el Rey, y por la
autoridad que le confiere el pueblo español,
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallamos
Estimamos el recurso de suplicación in-

terpuesto por “Probelal, Sociedad Limita-
da”, contra la sentencia dictada por el Juzga-
do de lo social número 36 de Madrid de
fecha 17 de mayo de 2007, en sus autos nú-
mero 1.001 de 2006, seguidos a instancias
de don Francisco Jiménez López y don José
María Jiménez Rísquez, contra la citada re-
currente, “Barlancáster, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación de cantidad. En consecuencia,
anulamos las actuaciones procesales y acor-
damos la retroacción de las mismas al mo-
mento de la citación de las partes procesales
a juicio oral. Sin costas.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social de Ma-
drid dentro del improrrogable plazo de los
diez días laborales inmediatos siguientes a
la fecha de notificación de esta sentencia de
acuerdo con lo establecido, más en concre-
to, en los artículos 219, 227 y 228 de la cita-
da Ley de 7 de abril de 1995. Asimismo, se
hace expresa advertencia a todo posible re-
currente en casación para unificación de esta
sentencia que no goce de la condición de tra-
bajador o de causahabiente suyo o de bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia
gratuita, y por lo que respecta a los dos últi-
mos preceptos dichos (artículos 227 y 228),
que el depósito de los 300,51 euros deberá
ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo so-
cial del Tribunal Supremo al tiempo de per-
sonarse ante ella y en su cuenta núme-
ro 2410, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal número 1006, de la calle
Barquillo, número 49, de Madrid, mientras
que la consignación en metálico del importe
de la condena eventualmente impuesta de-
berá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado benefi-
cio de justicia gratuita ante esta Sala de lo
social de Madrid al tiempo de preparar el re-
curso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo
dicho resguardo acreditativo de haber efec-
tuado la indicada consignación en la cuenta
corriente número 2826/000000/1238/09/re-
curso que esta Sección Primera tiene abierta
en el “Banco Español de Crédito”, sucursal
número 1026, sita en la calle Miguel Ángel,
número 17, de Madrid, pudiéndose, en su
caso, sustituir dicha consignación en metáli-
co por el aseguramiento de dicha condena
mediante el correspondiente aval bancario
en el que, expresa y necesariamente, habrá
de hacerse constar la responsabilidad solida-
ria de la entidad bancaria avalista, documen-
to escrito de aval que deberá ser ratificado
por persona con poder bastante para ello de
la entidad bancaria avalista.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en

los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a “Barlan-
cáster, Sociedad Limitada”, que se encuentra
en ignorado paradero, con la advertencia de
que las resoluciones judiciales que se dicten
en el procedimiento, a partir de la presente,
serán notificadas en estrados, salvo las que
deban revestir la forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento, se expide el pre-
sente para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios de esta Sala.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/25.368/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña María Cristina Bejarano Martínez, se-
cretaria de la Sección Primera de la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Hago saber: Que en el recurso de suplica-
ción registrado en esta Sección con el núme-
ro 990 de 2009, a instancias de don Alberto
Ceñal Pérez, frente a “EMS Estadio de Ma-
drid”, “Madrid Infraestructuras Deportivas
2012, Sociedad Anónima”, y Ayuntamiento
de Madrid, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 560 de 2009
Ilustrísimos señores don Ignacio Moreno

González-Aller, presidente; doña María
José Hernández Victoria y doña Concepción
Morales Vállez.—En Madrid, a 10 de julio
de 2009.

Habiendo visto en recurso de suplicación
los presentes autos la Sección Primera de la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, compuesta por los ilus-
trísimos señores citados, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 117.1 de la Consti-
tución española de 27 de diciembre de 1978,
en nombre de Su Majestad el Rey, y por la
autoridad que le confiere el pueblo español,
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallamos
Estimamos el recurso de suplicación inter-

puesto por la letrada doña Amalia Trabanco
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JUZGADOS DE LO PENAL

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

REQUISITORIA

Don Ndiougu Tall, hijo de Ismael y de
Agua, natural de Senegal, con fecha de na-

Mombiela, en nombre y representación de
don Alberto Ceñal Pérez, contra sentencia del
Juzgado de lo social número 21 de Madrid,
en virtud de demanda interpuesta por el recu-
rrente, contra “EMS Estadio de Madrid”,
“Madrid Infraestructuras Deportivas 2012,
Sociedad Anónima”, y Ayuntamiento de Ma-
drid, y con revocación de la meritada senten-
cia, estimando la pretensión subsidiaria de la
demanda, declaramos indefinido (no fijo) el
vínculo laboral que une al recurrente con el
Ayuntamiento de Madrid, condenando a este
último a estar y pasar por ello. Sin costas.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo
para ello esta misma orden, que contra la pre-
sente sentencia pueden, si a su derecho con-
viene, interponer recurso de casación para la
unificación de la doctrina previsto en los ar-
tículos 216 y siguientes de la Ley de Proce-
dimiento Laboral de 7 de abril de 1995, que ha
de prepararse mediante escrito presentado
ante esta Sala de lo social de Madrid dentro
del improrrogable plazo de los diez días labo-
rales inmediatos siguientes a la fecha de noti-
ficación de esta sentencia de acuerdo con lo
establecido, más en concreto, en los artículos
219, 227 y 228 de la citada Ley de 7 de abril
de 1995. Asimismo, se hace expresa adver-
tencia a todo posible recurrente en casación
para unificación de esta sentencia que no goce
de la condición de trabajador o de causaha-
biente suyo o de beneficiario del régimen pú-
blico de la Seguridad Social o del beneficio
reconocido de justicia gratuita, y por lo que
respecta a los dos últimos preceptos dichos
(artículos 227 y 228), que el depósito de los
300,51 euros deberá ser efectuado ante la Sala
Cuarta o de lo social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse ante ella y en su cuenta
número 2410, abierta en el “Banco Español
de Crédito”, sucursal número 1006, de la ca-
lle Barquillo, número 49, de Madrid, mientras
que la consignación en metálico del importe
de la condena eventualmente impuesta debe-
rá acreditarse, cuando así proceda, por el recu-
rrente que no goce del señalado beneficio de
justicia gratuita ante esta Sala de lo social de
Madrid al tiempo de preparar el recurso de ca-
sación para unificación citado, para lo cual
deberá presentar en el tiempo dicho resguardo
acreditativo de haber efectuado la indicada
consignación en la cuenta corriente número
2826/000000/990/09, recurso que esta Sec-
ción Primera tiene abierta en el “Banco Espa-
ñol de Crédito”, sucursal número 1026, sita en
la calle Miguel Ángel, número 17, de Madrid,
pudiéndose, en su caso, sustituir dicha consig-
nación en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria avalis-
ta, documento escrito de aval que deberá ser

ratificado por persona con poder bastante para
ello de la entidad bancaria avalista.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a “EMS
Estadio de Madrid”, y “Madrid Infraestruc-
turas Deportivas 2012, Sociedad Anónima”,
que se encuentran en ignorado paradero, con
la advertencia de que las resoluciones judi-
ciales que se dicten en el procedimiento, a
partir de la presente, serán notificadas en es-
trados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia o se trate de emplaza-
miento, se expide el presente para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios de esta Sala.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/25.297/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

El Juzgado de primera instancia número
25 de Madrid, en autos número 920 de 2008,
sobre divorcio, instados por doña Alba Yo-
landa Pinzón Rodríguez, representada por la
procuradora doña Ana de la Corte Macías,
contra don Wílliam Germán Pimienta Al-
mazo, que se halla con domicilio desconoci-
do, he acordado por medio de la presente
notificar al mencionado demandado que en
el referido procedimiento ha recaído senten-
cia de fecha 10 de julio de 2009, en la que en
su parte dispositiva se acuerda lo siguiente:

Que estimando la demanda promovida
por la procuradora de los tribunales doña
Ana de la Corte Macías, en nombre y repre-
sentación de doña Alba Yolanda Pinzón Ro-
dríguez, contra don Wílliam Germán Pi-
mienta Almazo, declarado en rebeldía,
declaro la disolución del matrimonio por di-
vorcio de ambos cónyuges, con los efectos
inherentes a dicha declaración, sin hacer es-
pecial condena en costas.

En ejecución de sentencia podrán las par-
tes practicar la liquidación de la sociedad
conyugal, de no haberlo efectuado aún.

Esta resolución no es firme, y contra la
misma cabe interponer recurso de apela-
ción, ante la Audiencia Provincial de Ma-
drid, que, en su caso, deberá presentarse
ante este Juzgado en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación.

Una vez firme esta resolución, anótese al
margen de la inscripción de matrimonio.—
Firmado y rubricado en su original.

Consta su publicación.
Y para que sirva de notificación en forma

a don Wílliam Germán Pimienta Almazo,
que se halla en ignorado paradero, he acor-
dado la publicación del presente edicto.

Dado en Madrid, a 10 de julio de 2009.—
La secretaria (firmado).—El magistrado-
juez de primera instancia (firmado).

(03/25.954/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 2
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

Doña Patricia Isaburu Echavarri, secretaria
judicial del Juzgado de primera instancia
número 2 de Torrejón de Ardoz.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
reanudación del tracto número 559 de 2007-
C, a instancias de don Luis Ramos Bonar-
dell, expediente de dominio para la reanuda-
ción de la siguiente finca:

Urbana.—Finca registral número 19.694.
Vivienda sita en Torrejón de Ardoz, urbani-
zación “Torrejón Marquesas”, fase primera,
sin calle y sin número, hoy calle Marquesas,
número 14, planta cuarta, puerta D, casa 2,
con una superficie útil de 67,11 metros cua-
drados, resultante de la división horizontal
de la finca número 19.654, con una cuota de
participación del 4,56 por 100. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Torre-
jón de Ardoz, al tomo 2.215, libro 249,
folio 52, inscripción primera, a nombre de
“Inmobiliaria Financiera Sala, Sociedad
Anónima”.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Asimismo, se cita a “Inmobiliaria Finan-
ciera Sala, Sociedad Anónima”, como titular
registral, cuyo paradero se desconoce, para
que dentro del término anteriormente expre-
sado pueda comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Torrejón de Ardoz, a 30 de junio
de 2009.—La secretaria (firmado).

(02/9.185/09)


